
 
 

O R D E N A N Z A     Nº       4.977 
 

 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 
 
 

O R D E N A N Z A : 
 
 

ARTICULO 1º.- La Municipalidad de la Capital de La Rioja adhiere a la Ley Nacional Nº 
23.302 – Ley sobre políticas indígenas y apoyo a las comunidades 
aborígenes.- 

 
ARTICULO 2º.- Colóquese banderas de los Pueblos Originarios denominada 

“WHIPALA”, en el ingreso de este Concejo Deliberante en cada acto o 
fecha patria, en forma intercalada con las Banderas de la Nación y de La 
Rioja.- 

 
ARTICULO 3º.- Dispóngase a partir de la promulgación de la presente Ordenanza que 

toda Institución Educativa Municipal incorpore dentro de sus Banderas 
de Ceremonias la Bandera Whipala, como parte de los símbolos patrios.- 

 
ARTICULO 4º.- Envíese una copia de la presente Ordenanza a cada establecimiento 

educativo municipal, para que se impulse una política educativa en las 
cuales se debata y profundice el tema entre los alumnos.- 

 
ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 
 
    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la 
Nueva Rioja, a los trece  días del mes de Noviembre del año dos mil 
doce. Proyecto presentado por el Bloque Juan Domingo Perón (Concejal 
Carlos Heber SEREROL SALINAS y Diego Gerardo 
MAZZUCCHELLI).- 

 
 g.d. 
 
 


